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Informe Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado  

Ekogui II Semestre del 2023 

     Marzo 2024 

 

 

Objetivo: Verificarán el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente capítulo a través de 

los procedimientos internos que se establezcan y de conformidad con los protocolos establecidos por la 

Dirección de Gestión de Información de la Agencia, especialmente el Articulo 2.2.21.4.9 del Decreto 648 

DE 2017 el cual  crea explícitamente dentro de las funciones de las oficinas de Control Interno “enviar 

semestralmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, certificación sobre el resultado de 

la verificación, sin perjuicio de las acciones que se estimen pertinentes dentro de los planes de 

mejoramiento institucionales para asegurar la calidad de la información contenida en el Sistema”.  

 

Alcance: Se encuentra determinado por la verificación de información relacionada con el reporte de la 

“planilla de certificado de control Interno Ekogui, establecida mediante el Instructivo del Sistema Único 

de Gestión e Información Litigiosa Ekogui - Perfil Jefe de  Control Interno. Versión 15 de diciembre del 

2022, para las oficinas de Control Interno y el anexo Planilla Ekogui 2022, en Excel, la cual hace parte 

integral de este informe. Periodo a reportar cuatro trimestre 2023 

 

Fundamento normativo: 

Decreto compilatorio 1069 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho. 

Decreto Ley 4085 de 2011, “Por el cual se determinan los objetivos de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y se establece su estructura”.  

Circular Externa 03 del 12 de julio de 2021. Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado Ekogui. Perfil Control interno. 

Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa Ekogui. Versión 13 de diciembre 2022. 

 

Metodología:  

Consultada la página web de la Agencia se realiza la baja de instructivo y formato Ekogui para reporte, 

posteriormente, se realiza consulta en la página web de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, de la información actualizada para reporte correspondiente al cuarto trimestre del 2023. Con 

usuario y contraseña generada por el administrado Ekogui. Igualmente se programa capacitación para la 

oficina de Control Interno de Gestión, para actualización en los requerimientos del formato Ekoguiy 

manejo de la plataforma. Se generan los reportes de información base para generar el informe los cuales 

hacen parte de los papeles de trabajo de esta auditoría. Igualmente, se solicita al área jurídica la 

certificación de la información requerida que se maneja en el área para comparar la actualización del 

sistema Ekogui y conformidad de los reportes.  

 

Se realiza solicitud de información al área jurídica relacionada capacitaciones realizadas, expedientes, 

entre otros. Igualmente, se socializa informe preliminar y final con el área Jurídica para confirmación de 

los datos reportados.  

 

Este informe fue remitido según lo indicado en el instructivo Ekogui versión 15, de enero de 2024, al 

correo electrónico referido, con radicado del caso Nro.  0259095 del 20 de marzo del 2023, documento 

que igualmente queda dentro de los papeles de trabajo de este informe.  
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Riesgos: Alteraciones en la información, oportunidad en la entrega interna o externa; inconsistencias en 

la información reportada en la consulta de extrajudiciales en el Ekogui desde el rol abogado y el Rol de 

Control Interno. Mitigación del riesgo: Las consultas realizadas se hacen desde la plataforma Ekogui son 

confrontadas con la información de la entidad, lo que minimiza el riesgo de error o la calidad de esta; 

igualmente, la información solicitada se remitió de manera oportuna por parte del área Jurídica, para dar 

cumplimiento a la información en los términos establecidos. Se concilia la información, lo cual permite 

dar claridad a los resultados presentados desde el proceso auditor, minimizando los riesgos. 

 

Auditor: Lina María Serna Jaramillo, Asesor Control Interno de Gestión 

 

1. Aspectos Generales:   Consultada información estadística en la aplicación Ekogui, hemos 

extraído las graficas consolidades siguientes: 

 

*Procesos terminados y activos: 

 

 
 

 

En el Sistema Ekogui, se encuentran registrados 301 procesos (terminados y activos), para ninguno de 

ellos el valor de pretensiones corresponde a procesos de mayor cuantía. Tal como se puede evidenciar en 

la grafica circular estos corresponden en mayor proporción a nulidad y restablecimiento del derecho, 

ordinario laboral y acción de repetición, entre otros. El grafico de barras muestra el comportamiento 

histórico en número de procesos y el grafico de línea representa el valor de las pretensiones.  
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Para el 2023, los registros corresponden al segundo semestre, se reflejan un número menor de casos, por 

ende menor valor en la pretensión económica comparado con años anteriores, representados en mayor 

proporción en nulidad y restablecimiento del derecho 80% y ejecutivo el 20%. 
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Procesos activos:  

 

 
 

 

Con relación a los procesos activos, 55 a la fecha de consulta (marzo de 2024), corresponden en mayor 

proporción a Nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa, ordinario laboral, entre otros. 

Tal como se especificó anteriormente, no se cuenta con procesos de mayor cuantía, o impacto económico 

alto, superior a 33 smlv.  Se encuentran procesos activos desde el 2014 al 2023, donde la universidad 

actúa como demando y demandante.  

 

 

Dentro de las principales causas identificadas se encuentran: 
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-Política de Daño Antijuridico: 

 

El grupo jurídico ha registrado y aprobado la política de daño antijurídico en Ekogui; el plan de acción 

registrado, y en estado: en seguimiento.  

 

Las causas identificadas como causas recurrentes para la entidad, priorizadas para la formulación del 

PPDA son las siguientes: 

 

 
 

Conforme a lo anterior se proyectó el siguiente plan de acción:  

 

 
 

Los indicadores de resultado y gestión asociados al plan presentan actualmente el siguiente avance: 
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2. Informe Ekogui:   Se enumeran los puntos establecidos en el informe de certificación así: 

 

i) Usuarios activos: 
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Observaciones: Los perfiles requeridos se encuentran actualizados y registrados con capacitación 

certificada por Ekogui.  El perfil de enlace de pagos no aplica para la entidad dado que no se registra en 

el SIIF de Minhacienda. 

 

ii) Abogados. 
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Observaciones: 1) En el rol de abogados, se encuentran registrados en Ekogui hasta 31/12/2023 tres (3), 

uno de ellos es  Juan Manuel Vallejo Henao, quien fue inactivado el 02 de enero de 2024, su experiencia 

y formación no fueron posibles consultarla, igualmente no se aportaron soportes de capacitación, cabe 

resaltar que no se asignaron procesos de ningún tipo a este abogado según lo consultado en Ekogui.   2, 

En el caso de los dos abogados activos, se encuentran pendientes de actualizar la formación académica 

postgrado y la experiencia laboral de Santiago Aristizábal y Juan David Restrepo.  

 

iii) Procesos Judiciales. 

 

 
 

Observaciones: Se reportan 41 procesos activos por jurídica y se evidencia igual número de proceso en 

Ekogui, 20 procesos terminados en el segundo semestre del 2023.  
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1)En los procesos judiciales activos se encuentra el proceso número Ekogui 1370916, reparación directa 

al señor Andrés Calle, que fue registrado como terminado por otra entidad externa, el proceso continúa 

activo teniendo en cuenta que falta la segunda instancia (según reporta el área jurídica. 2) En la provisión 

contable se encuentran nueve (9) procesos con probabilidad de perdida alta, tres procesos con 

"PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO ALTA" que no generan erogación económica: EMSA y  

MARIA DEL CARMEN PARRILLA, por ser un tema de pasivo pensional que lo reconoce MinHacienda.  

JOSE FERNANDO VASCO ALZATE, no tiene pretensiones económicas; sino de reestablecer etapas de 

un concurso docente del 2019 (No se deja como hallazgo).  3) De los procesos judiciales activos 

registrados, se encuentran pendientes de clasificación de Riesgo al 31 de diciembre de 2023 tres  (3) de 

ellos. 

 

Proceso activo reportado como terminado por otra entidad  

 
 

PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO ALTA", tres procesos no generan erogación 

económica 

 
 
Procesos judiciales sin clasificación de Riesgo 

 

 
 

 

 

Prejudiciales 
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Observaciones: 1). Verificar en Ekogui, dado que se reportó un (1) proceso prejudicial activo por el área 

de jurídica y consultado en Ekogui desde el perfil de control interno, se encontraron seis (6) procesos 

prejudiciales activos: 1524689, 1524726, 1524730, 1533014, 1541614, 1541786. 2) En el reporte de 

procesos prejudiciales, se encuentran tres (3) procesos  sin asignación de abogado (1533014-1541614-

1541786). Se lleva a cabo reunión con el Secretario Técnico y se evidencia que la información consultada 

por su rol difiere con la información reflejada en el Rol de Jefe de Control Interno; quien manifiesta que 

puede obedecer a que dichos casos pasaron de sede prejudicial a Judicial en razón a presentación de 

demandas. Pendiente de la verificación con Ekogui. 

 

Procesos prejudiciales activos: 1524689, 1524726, 1524730, 1533014, 1541614, 1541786 

 
 
 

iv) Arbitramentos.  
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La Universidad de Caldas no recurre a tribunales de arbitramento como mecanismo alternativo de solución 

de conflictos. Por tanto, este reporte no fue diligenciado, se registra la nota señalada. 

 

v) Comité de Conciliación  

 

 
 

Observaciones: 1. Atendiendo a la autonomía Universitaria, la Resolución N.° 01570 de 2023, se 

reglamentó del Comité de Conciliación de la Universidad de Caldas. Allí se establece el tema de citaciones 

y actas en los arts. 12 y 13. Se deben acoger los lineamientos de Ekogui versión 2.0 para el funcionamiento 

del nuevo MÓDULO DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN, instructivo Código: GS-I-01, para el registro 

de fichas y gestión de sesiones del Comité de Conciliación, lo cual hace parte de las verificaciones 

requeridas por el ANDJE en este instrumento. Decreto 1069 del 2015, artículo 2.2.3.4.1.14 por medio del 

cual se realiza la verificación en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el capítulo 4, reporte 

de la información en el Sistema Ekogui. 

 

vi) Pagos.  

 

 
 

Esta información corresponde a los pagos realizados por el SIIF, por lo cual este punto no aplica para la 

Universidad de Caldas. 

 

vii) Resumen General. 
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Observaciones:  

 

Los roles de usuarios requeridos se encuentran completos. Se evidencian  Tres (3) perfiles de abogados, 

uno de ellos presenta retiro en el mes de enero de 2024, dos (2) de los abogados aportan capacitación en 

Ekogui en diciembre de 2023, pendiente  actualización en formación académica y la experiencia laboral3). 

De los procesos judiciales activos registrados, se encuentran pendientes de clasificación de Riesgo al 31 

de diciembre de 2023 tres  (3) de ellos. En la provisión contable se encuentran nueve (9) procesos con 

"PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO ALTA", tres procesos no generan erogación económica: 

EMSA y  MARIA DEL CARMEN PARRILLA, por ser un tema de pasivo pensional que lo reconoce 

MinHacienda.  JOSE FERNANDO VASCO ALZATE, no tiene pretensiones económicas; sino de 

reestablecer etapas de un concurso docente del 2019.  . Se cuenta con seis (6) procesos prejudiciales 

activos de los cuales tres (3) no cuentan con la asignación de abogado.  No se cuenta con procesos de más 

de 33 mil SMMLV; ni arbitramentos; dado que, la universidad no acude a tribunales de arbitramento 

como mecanismo de solución de conflicto. La sección de pagos no aplica para la universidad, dado que 

no registra en el SIIF. Respecto a la gestión de fichas y sesiones del Comité de Conciliación, por medio 

de la Resolución N.° 01570 de 2023, se reglamentó el Comité de Conciliación de la Universidad de 

Caldas, allí se establece el tema de citaciones y actas en los arts. 12 y 13 (reporte del área jurídica); sin 
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embargo se recomienda la alineación con las directrices del aplicativo y el instructivo Ekogui para el 

nuevo módulo del comité de conciliación. 

 

 

Trazabilidad de la información 2021-2022: 

Ítem Diciembre 2021 Diciembre 2022 Diciembre 2023 

Completitud de roles 80% 100% 100% 

Usuarios activos 5 6 8 

Nivel de Capacitación 100% 100% 67% 

Procesos judiciales activos 40 58 41 

% de Registro 100% 100% 100% 

Mayor cuantía (más de 33.000 smlv) 0 0 0 

Procesos por abogado 40 58 13.67 

Provisión aparentemente inconsistente 0% 0% 0% 

Procesos Prejudiciales 0 0 6 

Actualización Procesos Prejudiciales 100% 100% 600% 

 

 

Se evidencia mejora en el cumplimiento del registro de roles y se disminuye para el año 2023 el porcentaje 

de nivel de capacitación, a razón del caso del Abogado Juan Manuel Vallejo Henao con fecha de 

activación del 17 de julio de 2023 y fecha de retiro de 02 de enero de 2024, quien no cuenta con soporte 

de capacitación. Los procesos  judiciales y prejudiciales se encuentran actualizados. Dentro del 2022 y 

2023, se mantuvo un solo abogado con 40 procesos en el 2021 y 58 para el 2022, para el 2023 se cuenta 

con dos abogados para 41 procesos (35 y 6 casos respectivamente). No se presenta inconsistencia en 

cuando a la provisión contable. En cuanto a los procesos Prejudiciales se recomienda verificar en el 

Ekogui, dado que, se reportó un (1) proceso prejudicial activo por el área de jurídica y consultado en 

Ekogui desde el perfil de control interno, se encontraron seis (6) procesos prejudiciales activos (1524689, 

1524726, 1524730, 1533014, 1541614, 1541786. 2), lo que arroja en el resumen general un porcentaje de 

registro del 600%. 

 

 

 

3. Conclusiones: 

 

- La información litigiosa de la universidad se encuentra en el sistema Ekogui, los perfiles se 

encuentran creados y pendiente de actualizar la formación académica y experiencia laboral en el 

Rol de Abogados. 

- Respecto al número de abogados asignados por proceso, se fortalece la gestión jurídica 

incorporando un abogado, así se pasa de 58 procesos en el 2022 a 41 en el 2023. 

- Todos los procesos judiciales activos cuentan con un abogado asignado. 

- El proceso número Ekogui 1370916, reparación directa al señor Andrés Calle, registrado como 

terminado por una entidad externa, el proceso continúa activo teniendo en cuenta que falta la 

segunda instancia (según reporta el área jurídica) 

- Se encuentran pendiente de clasificar por riesgo tres (3)  procesos para 2023. 
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- Se presenta inconsistencia en la información e los procesos prejudiciales consultados en los Rol 

de Abogado uno (1) activo y en el Rol de Control Interno seis (6) activos para 2023, se 

recomiendo validar la información en Ekogui 

- Se presentan tres procesos prejudiciales sin asignación de abogado.  

- En el caso del Comité de Conciliación se deben acoger los lineamientos de Ekogui versión 2.0 

para el funcionamiento del nuevo MÓDULO DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN, instructivo 

Código: GS-I-01, para el registro de fichas y gestión de sesiones del Comité de Conciliación, lo 

cual hace parte de las verificaciones requeridas por el ANDJE en este instrumento.  

- Con respecto al seguimiento de La Política de prevención de Daño Antijurídico, se recibe 

comunicado de  15 de marzo de 2024, de la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, 

donde se informa el incumplimiento por parte de la Universidad en el reporte del seguimiento de 

la Política en cada uno de los indicadores: Gestión, Impacto y Seguimiento.  

-  

4. Recomendaciones: 

-Dar continuidad de manera oportuna al registro y actualización de la información en la plataforma 

Ekogui.  

- Actualizar los registros de estudio y experiencia para los dos (2)  abogado adscrito a la entidad, desde 

módulo de administrador del sistema. 

-Generar capacitaciones por lo menos anuales en cada uno de los perfiles existentes. 

 

-Evaluar la posibilidad de riesgo en la labor de representación en la entidad para procesos en el área 

jurídica. 

-Realizar seguimiento a la Política de Prevención de Daño Antijurídico en cada uno de los indicadores: 

Gestión, Impacto y Seguimiento 

 

5. Punto de mejora: Para los puntos anteriormente mencionados, se solicita plan de mejoramiento. 

 

Así las cosas, este reporte se socializa al interior de la entidad para conocimiento del área Jurídica,  

Secretaria General y el Señor Rector, para fines que consideren pertinentes. 

 

Atentamente, 

 
LINA MARIA SERNA JARAMILLO 

Asesor Control Interno de Gestión. 

 

Copia: Comité de Conciliación, rectoría 

Elaboró: Sandra Milena Sosa 


